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CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LAS BOLSAS DE TRABAJO 

 

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, 
el nombramiento y el cese del personal funcionario interino docente no 
universitario.  
 

(…) 
 

Artículo 11. Causas de exclusión de las bolsas de trabajo. 
 

11.1. Se excluirán de las bolsas de trabajo a los aspirantes que incurran en alguno 
de los siguientes supuestos: 

 

a) No aceptar, sin causa justificada, el puesto de trabajo adjudicado. En los procesos de 

asignación centralizada, previos al inicio de curso, la retirada de la credencial 
correspondiente al centro asignado es el requisito formal que establece la 
Administración educativa como manifestación de la voluntad del aspirante de la 
aceptación del puesto asignado.  Se considera causa justificada > ver página siguiente 
 
b) No hacer efectiva la toma de posesión del puesto de trabajo adjudicado, esto es, la 
incorporación al centro y el desempeño de las funciones y obligaciones inherentes al 

puesto, salvo que concurra alguna de las causas justificadas previstas en la letra a). 

 
c) Renunciar al puesto de trabajo asignado una vez formalizada la toma de posesión en 
el puesto de trabajo, salvo causa de fuerza mayor apreciada por el órgano competente. 
 
d) No acreditar documentalmente los requisitos de competencia profesional necesarios 
para formalizar el nombramiento como funcionario interino docente, referido al cuerpo y 
especialidad asignados. 
 
e) No poseer la competencia funcional necesaria, mostrar un rendimiento insuficiente o 
una evidente falta de capacidad funcional para el desempeño de las tareas docentes. 
 
f) No renovar la permanencia en las bolsas de aspirantes a interinidades, bien a través 
de la participación en el proceso selectivo, bien a través del proceso de renovación de 
bolsas cuando no esté convocado proceso selectivo para los cuerpos y especialidades 
correspondientes, en ambos casos, de acuerdo con los requisitos previstos en esta 
Orden. 
 
g) Por la imposición de sanción disciplinaria de separación del servicio que tenga 
carácter firme y por la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para cargo público que tenga carácter firme. 
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SUPUESTOS EN LOS QUE SE PUEDE RECHAZAR UNA 

ADJUDICACIÓN 
 

 

CAUSAS JUSTIFICADAS PARA EVITAR LA EXCLUSIÓN EN 

CASO DE NO ACEPTAR / NO TOMAR POSESIÓN DEL 

PUESTO ADJUDICADO 

Se considera causa justificada: 

 

a.1. Imposibilidad de incorporarse al puesto de trabajo adjudicado por motivos 

de enfermedad, que tendrá que ser justificada con informe médico. 
 

a.2. Tener a su cargo, para su cuidado, a un hijo menor de tres años. Este 

supuesto sólo podrá alegarse una vez durante el curso escolar. 
 

a.3. Tener a su cargo, para su cuidado, familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que, por razones de enfermedad o proceso de 

incapacitación, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida alguna. 
Esta situación debe acreditarse mediante informe médico, copia del libro de 
familia y certificación del padrón municipal, salvo en aquellos casos en que 
dicha acreditación deba efectuarse de oficio por la Administración. La 
Administración podrá recabar cualquier otra documentación que considere 
necesaria. Este supuesto sólo podrá alegarse una vez durante el curso escolar. 
 

a.4. Hallarse disfrutando de los períodos de descanso relacionados con la 

maternidad, la paternidad, la adopción o el acogimiento. 
 

a.5. Las situaciones derivadas de la violencia de género. 
 

a.6. Cualquier causa de fuerza mayor, libremente apreciada por la 

Administración. 
 

 

CAUSAS JUSTIFICADAS SOLO APLICABLES A LOS 

SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN A) Y B) 
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OTRAS CONSIDERACIONES 
 

11.2. En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del apartado 11.1 los aspirantes deberán alegar y 
justificar telemáticamente a través de la intranet del Portal de Educación (www.educa.jccm.es), la causa de 
no exclusión de la bolsa, que deberá ser valorada por el órgano competente, quién determinará, si procede, 
su pase a no disponibilidad en bolsa o su exclusión. 
En el supuesto contemplado en la letra c), el funcionario interino, deberá permanecer en su puesto de 
trabajo en tanto se tramita su renuncia y el órgano competente acuerda su cese. Si en el plazo de cinco 
días hábiles desde la presentación de la renuncia, la Administración no ha emitido la resolución de cese, 
este se entenderá concedido. El abandono del puesto de trabajo antes o durante la tramitación de la 
renuncia podrá dar lugar, además de la exclusión de la bolsa, a la incoación del correspondiente expediente 
disciplinario. 
Si el aspirante que formaliza la renuncia que suponga la exclusión de la bolsa de trabajo, según lo 
establecido en la letra c), está integrado en otras bolsas, permanecerá en estado de no disponibilidad en 
el resto de bolsas durante el curso escolar en el que se formaliza la renuncia. 
 
11.3. El supuesto referido en la letra d) del apartado 11.1, supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo de 
la que el aspirante forme parte y se dé ese supuesto de hecho para determinar su exclusión. Si la bolsa de 
trabajo es la del Cuerpo de Maestros la exclusión se refiere a la especialidad en la que el aspirante esté 
habilitado y no reúna los requisitos de competencia profesional. 
El procedimiento de exclusión requerirá la tramitación de un expediente, iniciado por el órgano competente, 
que incluirá la petición de informe a la Inspección de Educación o al servicio correspondiente y trámite de 
audiencia al interesado en orden a acreditar la concurrencia de los requisitos de competencia profesional 
necesarios para formalizar el nombramiento. El inicio de este expediente, llevará aparejada la declaración 
de no disponibilidad del interesado, en tanto el mismo se resuelve definitivamente. 
 
11.4. El supuesto contemplado en la letra e) del apartado 11.1, supondrá, previo acto de revocación del 
nombramiento, la exclusión de todas las bolsas de trabajo de las que el aspirante forme parte y se dé 
alguno de los supuestos establecidos para determinar su exclusión. 
El procedimiento de revocación del nombramiento y la exclusión de todas las bolsas de trabajo, requerirá 
la tramitación de un expediente que incluirá la petición de los informes que se consideren oportunos y, en 
todo caso, a la Inspección de Educación, así como del centro o centros donde hubiera desempeñado su 
labor docente. Igualmente se requerirá del preceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada, con 
carácter previo a la resolución que se adopte por el órgano competente en materia de personal docente. 
 
11.5. El supuesto referido en la letra f) del apartado 11.1 supondrá la exclusión de todas aquellas bolsas 
de trabajo en las que el aspirante esté integrado y no haya hecho la renovación de la permanencia. 
 
11.6. El supuesto referido en la letra g) del apartado 11.1 supondrá la exclusión de todas las bolsas de las 
que el aspirante forme parte, en caso de separación de servicio e inhabilitación absoluta que tengan 
carácter firme. La pena principal o accesoria de inhabilitación especial que tenga carácter firme supondrá 
la exclusión de la bolsa correspondiente a aquellos cargos o empleos especificados en la sentencia. 
 
11.7. Con ocasión de la aprobación y publicación de las bolsas definitivas previas a inicio de curso y cada 
vez que se lleve a cabo una adjudicación de plazas se hará público en el Portal de Educación 
(www.educa.jccm.es), el listado de aspirantes excluidos de las correspondientes bolsas, con indicación de 
la causa de exclusión. La exclusión tendrá efectos desde la concurrencia del supuesto de hecho que la 
motive en cada caso, conforme a lo previsto en 
el apartado 11.1. 
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